
DECRETO  

 

QUE CLAUSURA UN PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora clausura el día de hoy, su Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente a 

su Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  

 

   Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

  

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 15 de diciembre de 2015. 
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